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' MANDATO 
1. En el segundo período de sesiones del Comité de Desarrollo y 

\ 

Cooperación del Caribe (CDCC), realizado en Santo. Dorningo> 
Repúblico Dominicana, del 16 al 22 de marzo de 1977 se acordó 
lo siguiente; 

"Es un esfuerzo por adoptar medidas y aplicar 
programas especiales para superar las barreras 
idiomáticas se propone: a) que se envié una 
misión conjunta CEFAL/UNESCO para establecer, 
en colaboración con funcionarios, gubernamentales» 
los grupos prioritarios elegidos y, asiulsmo', 
b) que se convoque a una reunión de expertos., 
para asesorar sobre métodos didácticos apropiados 
a los grupos elegidos" l/ 

2* En su decimoséptimo periodo de sesiones celebrado on Ciudad de 
Guatemala, Guatemala, del 25 de abril al 5 de mayo de 1977, La 
Comisión Económica para América Latina (CEPAL) en su resolución 
372 (XVIl) solicitó al CDCC, "que lleve adelante las tareas 
psignadas para el período comprendido entre el. segundo y el 
período de sesiones de CDCC, teniendo en cuenta las prioridades 
establecidas por el Comité, especialmente las proposiciones re-
lativas al Centro de Documentación del Caribe, la eliminación de 
barreras idiomáticas y las Ciencias y la tecnología para el 
desarollo" 
3. Un consultor contratado por la CEPAL/UNESCO, que visitó la 
mayoría de los países integrantes dol CDCC, para realizar un 
estudio inicial sobre las políticas, servicios y metodología para 
la enseñanza de idiomas extranjeros en el Caribe. Este informe 

l/ Informe del segundo período do sesiones del Comité de Desarrollo 
y Cooperación del Caribe (E/CEPMJ/CDCC/21/Rev.l; E/CEPAL/i039). 

2/ Resolución 372 (XVII), E/CEPAL/l030/Rev.l'' 



se incluyó en la ..documentación para la reunión.. ; 
4. Bajo los auspicios conjuntos'del Comité de Desarrollo y 
Cooperación del Caribe y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la . Ciencia,.y-la, Cultura^.UNESCO), y actuando 
Belice como país anfitrión se realizó la Reuion sobre Eliminaci&n 
de Barreras Idiomáticas en Ciudad Belice., Belice, del 4 al 7 de 
abril, de 1978* . . ; ' -

ASISTS1ÍCIA 2/ 4 ..• 

5. Asistieron a la Reunión representantes de los siguientes 
Estados Miembros del Comités Cuba, Guyana* Haití, Jamaica, 
República Dominicana, Surinam y Trinidad y Tabago. Estuvo también 
pr.esente Belice en su calidad do miembro asociado del Comité. 
6. Asistió asimismo a la Re. nión un representante de la UWESCO, 
7. Estuvieron también presentes consultores especializados. 
' TEMARIO 

8. El Temario de la reunión fue el siguiente: 
. I. Intercambio de información sobre la enseñanza de,, idiomas 

extranjeros en los paises del Caribe: 
a) para las comunicaciones internacinales 
b) por razones vinculadas con la política en materia 

de idioma nacional 
Identificación de las necesidades de enseñanza de idiomas 
extranjeros 
a) necesidades de corto plazo , 
- identificación de los grupos elegidos 
- la enseñanza de idiomas extranjeros para- proyectos 

concretos de cooperación técnica 
- racionalización de los servicios actuales 
- mejoramiento de las actuales instituciones 
b) Necesidades de mediano plazo 
- reformas de los sistemas de enseñanza (programas de 

estudio, materiales, raetodología-,-for-mación de -maestros, 
investigación) ...... 

• - creación de mecanismos párá nuévas funciones no' incluidas 
en el sistema de enseñanza (para: ejemplo traducción e 

¿/Véase la lista completa de participantes y observadores en el anexo 1» 
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interpretación-) 
- uso áe l°.s medios de difusión para reducir las 

barreras a las communicaciones. 
3." Cooperación regional en el perfeccionamiento de la 

enseñanza' de idiomas extranjeros. 
4. Uso de:fuentes de ajrnda externa 
5. Aprobación del informe final 

' ORGANIZACION DEL TRABAJO 
9. En las sesiones plenarias se usaron como base para los debates 
el informe Initial Survey.of Foroign Language Teachiag Folicies. 
Facilities and Methodology in the Cnribbean, preparado por un 
consultor, trabajos presentados por otros consult res y repre-
sentantes de los gobiernos y presentaciones orales sobre las 
experiencias.nacionales. Véase la lista de documentos- en el 
anexo 2. 
10. La reunión acordó consituir dos grupos de trabajo. El Grupo 
I se encargó de. definir los grupos elegidos y sus programas de 
capacitación. El Grupo de Trabajo II se concentró en la 
cooperación régional para perfeccionamiento de la enseñanza de 
idiomas extranjeros y para la utilización de fuentes externas 
de ayuda. 

RESUMEN DE LOS DEBATES 
11. En la reunión hubo consenso general en que, salvo un caso, 
la enseñanza de idiomas en los países del Caribe - idioma 
nacional, idioma materno, idiomas oficial o extranjeros - se 
realiza con severas limitaciones y restricciones y por con-
siguiente el resultado es insatisfactorio desde el punto de 
vista de cualitativo y cuantitativo. Se consideró quo la e 
eliminación de las barreras idiomáticas debe abordarse en dos 
planos, que tienen distinta prioridad. Estos son; 

- barrera lingüísticas internas 
- barreras a las comunicaciones en el Caribe e 

internacionales. 



Barreras Lingüisticas internas 

12. Se puso de relieve que la enseñanza adecuada de la 
lengua materna y del idioma oficial está vinculada con los 
resultados de todo el sistema educacional. Las tasas muy 
elevadas de ausentismo observadas en Haití se atribuyeron a 
deficiencias en la enseñanza de idiomas. En la república 
Dominicana parece haberse "degradado" el idioma materno^ 
se ha observado que el vocabulario usado por los estudiantes 
secundarios se ha ido tornando cada vez mas restringido y que 
asimismo se ha- debilitado el dominio dé las estructuras 
sintácticas. ...... 
13. La situación diglosica(es decir, la especialización 
funcional de los idiomas) existente en la mayoría de los 
países que no son de habla hispana, tiene repercusiones 
muy negativas en el uso y el aprendizaje de los idiomas. 
Cuando el idioma vernáculo tiene una relación léxica 
con el idioma oficial, se observa la existencia de un 
continuo en virtud del cual la población no distingue 
a veces cuando habla uno u otro idioma. Esto ocurre 
especialmente en Haití en donde el aprendizaje de idiomas 
extranjeros por los migrantes rurales contribuye a la 
confusión al fortalecer la idea de que el idioma vernáculo 
no es idioma. En Surinam y en las Antillas Neerlandesas, 
las lenguas vernáculas son consideradas idiomas bien 
definidos debido a su predominio histórico y a que no 
están relacionados con el Idioma oficial. Sin embargo, 
la especialización funcional del idioma vernáculo y 
del idioma oficial hacen que el bilingüismo sólo sea 
aparente y puede decirse que la población domina semi 
idiomas, uno- especializado para la vida privada y otro 
para su vida pública. 

La situación de Belice paréce ser bien diferente, ya 
que aparte del idioma vernáculo (inglés creóle)' existe 



el problema del predominio de dos idiomas usados en la 
comunicación internacional y en el Caribe. El problema 
planteado parece ser cuándo introducir uno u otro idioma 
en el sistema escolar» Además la exposición al inglés 
o español es bien distinta de la exposición al inglés 
estándar o francés estándar en otras situaciones 
diglósicas del Caribe. Las circunstancias particulares 
que existen en Belice pueden tener mucha importancia en 
la enseñanza de idiomas. 
15-.. •Hubo consenso en que el proceso de aprendizaje del 
niño debería iniciarse con la enseñanza en su idioma 
materno y de éste; cuando haya llegado a dominar bien 
el idioma materno podrían ser mas eficaces los programas 
extensivos "de enseñanza de idiomas extranjeros. El 
problema solo puede resolverse en el contexto específico 
idei país o 
16. Antes de que se pueda avanzar será necesario 
realizar exhaustivas investigaciones en el plano teórico 
(por ejemplo el estudio del creole mismo) y en el 
técnico (desarrollo de métodos, y de técnicas y la 
preparación de material didáctico). Teniendo presente 
que existen intereses creados muy sólidos que conspiran 
contra el idioma vernàcolo quizá "sea ñe'cesaria la-
adopción de decisiones políticas. 
17. El uso de los idiomas vernáculos lleva implícitos 
también la superación de la resistencia de los padres, 
la preparación, de profesores calificados y motivados, 
la producción de material didáctico adecuado y la 
estandarización del idioma vernáculo. 
18. Se sugirió que el uso de los medios de comunicaciones 
para enseñar idiomas extranjeros en situaciones diglósicas 
puede afectar gravemente el contexto de la enséñanza de 
idiomas por cuanto tiende a dar mas prestigio a los 
idiomas usados en las comunicaciones internacionales y por 
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lo tanto contribuye a la-discriminación del idioma'vernáculo. 
Los medios de comunicación'deben usarse'principalmente 
para impartir conocimientos básicos y eliminar resistencias 
(vease el parrafó IT) y entonces pueden ser usados para 
la enseñanza de idiomas extranjeros. 
19. En relación con el material didáctico, se insistió 
en que era imprescindible producir cuanto antes literatura 
adecuada sobre el Caribe y difundir la información sobre 
los países del Caribe que hablen el mismo idioma' vernáculo. 
Asimismo se mencionó la posibilidad de hacer hincapié 
en el objetivo de largo plazo de lograr la comunicación 
pancreólica. 
20. En suma, no parece existir una política en'materia de 
idiomas nacionales en la mayoría de ios países y en la 
mayoría de los casos es necesario estimular la 
investigación teórica y producir materiales didácticos 
adecuados. La capacitación de profesores y su actualización 
mediante cursos de repaso es de capital importancia 
puesto que constituye el grupo elegido más importante 
para el proceso global de enseñanza de idiomas extranjeros. 

II Barreras idiomáticas int-racaribefías 

Capacitación e investigación 

21. Se hizo hincapié en que los elementos básicos 
necesarios para la enseñanza de idiomas extranjeros son los 
programas de investigación de la enseñanza'y la producción 
de materiales,- en la mayoría de los casos será 
necesario crearlos y robustecerlos cuando existan. El 
perfeccionamiento de la lingüística y de la 
investigación relativa a la enseñanza de idiomas-supone 
actuar en tres niveles: 



(i) Investigación en el plano local relativa a cursos 
y propósitos concretos, en los cuales se emplee 
dicha metodología generalizada para el 
perfeccionamiento de los cursos especializados que 
puedan existir; 

(ii) Estandarización y centralización en la esfera del 
Caribe; 

(iii) Vinculaciones con la comunidad académica mundial. 

Grupos elegidos 

22. Se considera que la definición y capacitación de 
los grupos concretos elegidos es el resultado final del 
proceso general en virtud del cual se establece una política 
adecuada de enseñanza de idiomas y del proceso de 
desarrollo económico y social. En este contexto se reconoce 
que es de fundamental importancia el problema de la 
capacitación y actualización mediante cursos de repaso 
de los profesores de idiomas, que son el grupo elegido 
fundamental. 
23. Se expresó que el proceso de cooperación técnica 
intracaribeña podía acelerarse si se establecieran sistemas 
adecuados y competentes de traducción y asimismo 
servicios de interpretación. Si bien cada país del 
Caribe puede no tener individualmente la posibilidad de 
utilizar plenamente un equipo nacional de interpretes y 
traductores, debe considerarse la posibilidad de 
organizar un servicio común regional de dichos expertos. 
Si bien se ha iniciado la formación ele un servicio de 
traducciones e interpretación que responda a necesidades y 
desafíos concretos, la experiencia ha demostrado que éste 
ha servido de catalizador para la enseñanza general de 
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idiomas extranjeros y puede constituir una motivación para 
el aprendizaje de los mismos. Esto puede ser importante 
puesto que si se eligen adecuadamento los postulantes y 
se les garantiza el empleo, puede formarse en seis meses 
un equipo de traductores e intérpretes. 
2b. Se señalo que no deben desarrollarse aisladamente los 
esfuerzos para ampliar la enseñanza de idiomas extranjeros 
y que éstos deben integrarse en la estrategia global de 
desarrollo. Es necesario crear todo un contexto en el cual 
la competencia lingüística adquirida pueda ser usada 
provechosamente. Además las medidas adoptadas para crear 
conciencia sobre la similitud de las formas culturales y 
modos de vida en los diversos países del Caribe facilitarían 
el desarrollo de la enseñanza de idiomas extranjeros. 
25. Como objetivo de largo plazo podría preverse una 
coordinación de los sistemas de educación que facilitaría 
tanto el aprendizaje de idiomas extranjeros como el 
intercambio cultural mediante, entre otras cosas, el 
reconocimiento recíproco de las calificaciones educacionales 
de suerte que los estudiantes pudieran adquirir parte de 
su capacitación en diferentes países. 

Recursos existentes 

26. Se estimó que no se aprovechan plenamente los recursos 
existentes para la enseñanza de idiomas extranjeros y que 
hay mucho campo para la racionalización. Y ésto se aplica 
en todos los planos, el de los países, el bilateral y el 
multilateral. A este respecto se mencionaron las 
instituciones para la enseñanza de idiomas existentes en 
Barbados, Haití9 Jamaica, la República Dominicana, Trinidad 
y Tabago y posiblemente Granada,- los esquemas de asistencia 
técnica entre Cuba, Jamaica y Guyana y aquellos en que 
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participan países no pertenecientes al CDCC y organizaciones 
internacionales. La coordinación y racionalización de 
todos estos servicios supone y requiere la adopción de 
decisiones políticas, y de-serlo, podrían traducirse en 
una acción inmediata de corto plazo. 

27. Es necesario asimismo aprovechar la experiencia 
acumulada de otros esquemas y esfuerzos regionales, 
\ 

especialmente del Centro regional de idiomas del Sudeste 
Asiático que se ha estado ocupando de-problemas similares.. 
Debería solicitarse a la;UNESCO que facilitara dicho 
intercambio de experiencia. 

RECOMENDACIONES Y. DECISIONES 

28. La Reunión acogió por unanimidad los informes y 
recomendaciones de los dos Grupos de Trabajo que se 
establecieron. Asimismo recomendó que la secretaría del 
CDCC haga las gestiones necesarias ante los Gobiernos 
en su conjunto o por separado o ante los órganos y 
organismos especializados del sistema de' las Naciones 
Unidas y otras organizaciones que se ocupan de problemas 
lingüísticos y de idiomas a fin de llevar a la práctica 
las recomendaciones mencionadas. 
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RECOMENDACIQHES DEL GRUPO DE TR/iEA.JO I 

1. 

Los pafses miembros deben adoptar medidas para que el idioma 
materno sea usado como medio para impartir enseñanza en los primeros 
años de asistencia a la escuela. Cada país deberá decidir las 
modalidades de este proceso identificación de la lengua materna; 
estadarisación del idioma vernáculo; transición al idioma estándar, 
cuanto este difiera del vernáculo; oportunidad en que se han de • 
introducir el segundo idioma y los idiomas extranjeros en el currículo -
pero en el ple.no sub-regional se les suministrará apoye bajo la forma 
de acción y recursos» Además, debo modificarse la enseñanza del 
idioma materno o del idioma estándar, o de ambos para facilitar el 
dominio de la expresión verbal on su alcance más amplio y sentar las 
bases para que sea fácil la adquisición de idiomas extranjeros posterior-
mente en el sistema educaciónal y para fines específicos. 

2* 
•w* 

Debe establecerse un grupo do trabajo constituido por un 
ntímero reducido de lingüistas y profesores a fin de investigar & 

— oóino mejorar la calidad do la capacitación de profesores 
habida cuenta de las insuficiencias observadas en la 
enseñanza de idiomas extranjeros. 

— cómo perfeccionen la cnsoüanza del idioma oficial, 
como segundo idioma, -SonicnJo presente que ósta es inadecuada 
on varios países en los cuales- existe ppr lo menos un idioma 
vernáculo. 

— cómo satisfacer la necesidad de investigar el aprendizaje 
de idiomas teniendo de hablantes de idiomas autóctonos que 
carecen de sistemas de escritura conocida, especialmente 
en cuenta las necesidades. 



el uso de medios electrónicos para la enseñanza de idiomas. 

3 . 

En lo que toca a los grupos elegidos se recomienda que no sean 
identificados con anticipación. Gerán definidos por lo que ocurra 
on la esfera do la cooperación técnica y otras esferas de contacto^ 
Ademas la enseñanza de idiomas extranjeros antes de que sea necesario 
hacerlo a Ir, vez que se contrapone con las modernas teorías de la 
enseñanza, es contra producento porque disminuye las motivaciones- y por 
la atrofia do la habilidad do oouuaicación adquirida si no se la emplea» 
En la medida en que puedan identificarse los grupos actualmente, su 
composición ©s le siguiente; 

i» el personal vinculado a los acuerdos de asistencia tócnica 
vigentes actualmente catre países que hablan diferentes 
idiomas (módicos, agricultores, pescadores, trabajadores 
de la construcción, de 1 a aviación, expertos; en tecnología 
azucarera, entrenadores (deportivos), empleados de hoteles, 
secretarias; 

ii. traductores e intérpretes, puesto que pueden ser capacitados 
con relativa rápidos y sin costo excesivo, especialmente 
en el marco de la cooperación subregional. De ese modo se re 
'lucirá una dependencia ele recursos externos que resulta 
onerosa y la existencia de esas carreras contribuirá a 
motivar a los estudiantes en el sistema educacional; 

iii. profesores de idionas extranjeros; los países de la sub-
re gión deben hacer cuanto este a su alcance, en colabora-
ción con las instituciones internacionales, subregionales 
y nacionales pertinentes, para, mejorar y ampliar la 
capacitación de profosoresj 

Es necesario introducir reformas en el sistema educacional a fin 
de establecer tres niveles para la enseñanza do idiomas;-
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i. En el nivel básico, ol estímulo de la facilidad de expresión 
verbal y de la iniúifiió"- lingüistica; 

ii. en un nivel avanzado, los cursos vinculados a los programas 
específicos de estudio? 

iii» en el nivel de adultos, una amplia variedad de cursos a fin 
de crear condiciones que permitan la comunicación eficaz 
en determinadas áreas» 

La nota de largo plazo debo cor que toda la poblacion alcance un 
frrac'c do bilingüismo o multilingüismo que le permita comunicarse en todo 
el ámbito del Caribe. 

b 

Deben introducirse un sistemas de exámines continuos en los 
procesos do enseñanza de idiomas y óstos deben adaptarse estrechamente 
a los objetivos del curso en roonplazo de los examines formales 
establecidos. Las autoridades examinadoras de las esferas nacional 
e intergubcrnamental velarían por la calidad de los exámines y de los 
examinadores a fin de certificar la aceptabilidad de aquellos. 

6. 

Es necesario desarrollar programas intensivos de capacitación de 
profesores de idiomas. Teniendo presente la escasez de recursos 
disponibles en la subregión, so recomienda que se cree, un equipo de 
profesores itinerantes que se utilizará a petición de los estados 
miembros para fines específicos para la capacitación de profesores. 
Debo pedirse ayuda internacional en esta materia. Además debe existir 
un programa de intercambio do profesores de idiomas entre los países 
miembros y un sistema alternativo de intercambio de jóvenes 
voluntarios que sé utilizarán como hablantes autóctonos de idiomas 
extranjeros en las escuelas. 
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Se necesario mejorar aprceiabl-cmente las actividades de investigación 
en el campo úe la enseñanza ele idioiaas (enseñanza del idioma vernáculo 
oficial y de idiomas extranjeros) en el plano teórico y técnico 

o 

Los informes y estudies inpoi'tanies sobre el problema de las barreras 
lingüisticas en los países.micabros deben ser puestos a disposición 
de otros países. El centro do documentación de la secretaria del CDCC 
debe proporcionar servicios do referencia y resúmenes traducidos para 
quienes lo soliciten. 

La traducción de documentos elaborados en idiomas del Caribe 
hablados por míos pocos países debe utilizarse como uno de los 
elementos de motivación para la capacitación de traductores e intérpretes 
aludida en inciso (ii) de la Piocomondación. 

2*-

Cualquier guía nacional do personal especializado debe incluir 
una lista de traductores e intérpretes, 



RECOMENDACIONES DCL' -GRUPO DE 'TRABAJO II 

1 . 

Es necesario reiterar los párrafos pertinentes de la parte 
resolutiva de la Declaración Constitutiva del CDCC que contienen las 
razones fundamentales que explican la importancia de la eliminación de 
las barreras idiomáticas a fin de alcanzar los objetivos del Comité, 
especialmente en lo que toca a la cooperación técnica. Estos párrafos 
se refieren entre otros temas, a los proyectos conjuntos de 
complementación en la esfera de la educación y la salud pública, 
capacitación y el desarrollo de los recursos humanos,' y el estableci-
miento de programas de intercambio cultural. 

2 . 

El programa global para eliminar las barreras idiomáticas debe 
incluir: " '- ' " 

a) el estudio de los, idiomas locales a fin de reevaluar las 
culturas del Caribe y estimular su desarrollo; 

b) la necesidad de que las instituciones de enseñanza 
superior intensifiquen la investigación y el estudio de 
todas las lenguas de la subregión especialmente el 
idioma vernáculo y las lenguas autóctonas; 

c) solicitar la inclusión, en los currículos de las escuelas 
secundarias y de los institutos universitarios de idiomas 
de la región, de materias relativas a la historia, la 
literatura, el folklore, en suma, de "la historia de las 
culturas y de las civilizaciones de los pueblos del 
Caribe" con el fin de eliminar barreras culturales de 
incomprensión; 

d) solicitar la realización o apoyar los proyectos existentes 
de investigaciones tendientes a preparar una "Historia de 
la cultura de los pueblos del Caribe" y de manuales 
escolares sobre este temas. 
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Es necesario que se efectúen exhaustivas investigaciones en 
los países mienbros que den cuenta de; 

a) la diversidad y naturaleza de las distintas entidades, 
oficiales y privadas que se dedican a la enseñanza de 
idiomas; 

b) los currículos, programas de estudio, metodologías 
empleadas y la duración de los estudios en estas 
instituciones% 

c) el personal docente e investigador de cada institución, 
su preparación académica y experiencia; 

d) la capacidad de cooperación sea para recibir educandos 
extranjeros o enviar profesores y técnicos a países del 
area; 

e) los proyectos de investigación realizados o en curso de 
realización de la región; 

f) la bibliografía existente en la sub región o fuera de 
ella, de las obras relativas a la problemática de la 
enseñanza de idiomas en el Caribe. 

4. 

Es necesaria tina colaboración mas estrecha entre los países 
miembros del CDCC a fin de facilitar y promover: 

a) el intercambio de los programas actuales de los 
institutos de enseñanza de idiomas para efectuar inter-
cambio de estudiantes, teniendo en consideración la 
experiencia adquirida en los requisitos de los programas 
de estudio de la universidad en la cual éstos realizan la 
totalidad de sus estudios; 

b) el establecimiento de un programa de becas que facilite 
la realización del proyecto mencionado en a); 

c) el establecimiento de encuentros regulares de representantes 
de las diversas instituciones de la región con miras a 
discutir la problemática de las barreras lingüísticas tanto 
internas como externas para encontrar soluciones a las 
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particularidades nacionales en relación con la enseñanza 
tanto dentro de la educación sistemática como de la 
permanente (no sistemática); 

d) la realización de seminarios, con miras a resolver 
problemas específicos de lingüística aplicada a la 
enseñanza de idiomas; 

e) el mejoramiento y amplicación de los actuales proyectos 
y establecer nuevos proyectos dentro de la región en lo 
que respecta los nuevos métodos y a la evaluación de los 
resultados de los estudios; 

f) el robuste cimiento de papel de las actuales asociaciones 
de profesores de idiomas y aumentar los lazos con las 
organizaciones internacionales análogas y la participación 
en eventos internacionales; 

g) la circulación de publicaciones regulares, libros, revistas, 
folletos, y trabajos de investigación sobre la enseñanza 
de idiocias, dentro del.marco de la educación sistemática y 
no sistemática. 

5. 

Debe solicitarse a la secretarla del CDCC que: 

a) explore todas las posibilidades de recursos externos dis-
ponibles a fin de financiar estudios y llevar a la 
práctica proyectos de cooperación sub regional; 

b) se asegure de que los miembros del CDCC presenten ante 
la Asamblea General de la UNESCO que se proyecta realizar 
en Octubre de 1978 una solicitud específica de ayuda 
técnica y financiamiento para la investigación de los 
recursos regionales y la forma de mejorar la utilización 
en los paises; 

c) busque apoyo de las organizaciones especializadas nacionales, 
subregionales e internacionales para la realización de 
reuniones de profesores e investigadores en estudios 
humanísticos relativos a los idiomas y situaciones cultura-
les del Caribe. 
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6. 

Se enfatizó la necesidad de crear un centro subregional para 
la cooperación e intercambio de información en el desarrollo do la 
enseñanza de lenguas extranjeras y la realización de investigaciones 
sobre lingüística, metodología, culturas y civilizaciones de los 
países miembros, relacionadas con la enseñanza de un idioma 
extranjero. La tarea inicial de coordinación para el estableci-
miento de dicho centro, e intercambio de informaciones será responsa-
bilidad de la secretaria hasta tanto el centro pueda funcionar 
independientemente. Al establecer el Centro se hará todo lo 
posible para agrupar los recursos de la subregión a fin de hacer uso 
comiin de ellos y para aprovechar los recursos ya existentes en la 
misma. 
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